
TIPO DE OBRA E-E.IIOBRA MENOR

ATTERACION

SIN INICIAR

[--lA¡rpLrActoN

16675

2540 de J 080&14

mcAMBrO DESTTNO

28 M2 l-------------rtr0%

4.391.491-K

PERMISO DE EDIFICACION N"

CARPETA NO

SEO

PERMISO ANTERIOR :

INFORII,IACIONES PREVIAS :

OBRA NUEVA

INICIADA

Superficie Tereno

Superf¡c¡e Primer Piso

972 FECHA J 25fian015

AVANCE OBRA

I.- ANTECEDENTES RELATIVOS A LA PROPIEDAD

fEt\ruco m2

m2
4

Urbanaffi Rurall---.l

FLORENTINO VERA VERA

AVDA, FRANCISCO ANTONIO PINTO N" 47 LOCAL 24 TEIúUCO

I

I I

AVDA, SCO ANTONIO

Propietario

Domicilio en

Representante Legal

Domicilio en

RUT

II,- PROFESIONALES Nombres Ciudad

CESAR ALEXIS MENA BERNAS

THIERS N'681, DEPTO 703 TEI\,,IUCO

Arqu¡tecto:

Domicilio:

Conshuctor:

Calculish:

Supervisor

APROPUESTA

Revisor lndependiente (si corresponde)

Revisor del proyecto calculo estructural

t.. ACOGt00 LEY NINGUNA

IV. DESTINO

RESTAURANTE

V.. SUPERFICIE APROBADA

CLASE ISUPERFICIE

ñ2.

Ptsos0,0 m2

VI-. NOTAS:

01.-El prssent€ permiso o una copia de éste plastificada, deberá esbr expuesto en un lugar visible durante la ejecuc¡ón de la obra.

02.-Este pemiso caducará automáticamente a los tres años concedido si no se hubieren iniciado las obras.

03.-Toda obra de urbanización o edificación debeÉ ejecularse con sujeción estricta a los planos, especiñcaciones y demás antecedentes

aprobados por la DOlVl.

o4.-Medidas de Gestión y Controly L¡bro de Obras deberán permanecer en obra mientras se ejecute la construcc¡ón. Este úlümo deb6É

adjuntárse al momonto de la Recepción Final de Obras.
os.-Deberá sol¡citar R€c€pción Finel de Obras, antes de habiteda o destinada a uso alguno.

06.-El presente Permiso se aprueba en consideración alArt. 116 de la L.G.U. Y C. respecto de¡cumplimiento de las normas urbanisücas aplicables al

07.-Las normas de edificación conten¡das on la Ley Goneral, nomas tecnicas y demás reglamentos relacionados con la constucción son de sxclusúa
responsabilidad de los profesionales patrocinantes del proyecto.

08.-EI pr€sente Permiso aprueba CAMBIO DE DESTINO PARCIAL, en una superficie de 28 m2, conespondientes a local N'24, los cual€s se
destinarán a RESTAURANTE.

09.-El presente Permiso, aprueba OBRAS MEN0RES, conespondientes a la habilihción del local 24 (tabiques nuevos). No mns¡derando aumento
de superficie.

10.- Al in¡c¡o ds la obra, el Conslructor a cargo debeÉ proporc¡onar sus datos personales, frma y patenle profesional para adjunhrlos al expod¡snte.
11.- Cuenta con Patente de RESTAURANTE DIURNO.

se exime de contar con Estacionam¡entos, de acuerdo a DDU N'260
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REVISOR (s)

Fo4mrsl

F!4-m151

T-l ¡roDrFrcAcroN PRoYEcTo

T-- f ERMINADA (Regularización)

Ubicación LOCALIDAD

Calle/Camino

ROL AVALUo No I 16-36_
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Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo




